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NOM-013-NUCL-1995

NORMA OFICIAL MEXICANA, REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD RADIOLOGICA PARA EGRESAR
A PACIENTES A QUIENES SE LES HA ADMINISTRADO MATERIAL RADIACTIVO

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.
La Secretaría de Energía por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con

fundamento en los artículos 33 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción
II, 40 fracción I y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III y 50
fracciones I, II, III y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1o., 2o., 3o., 4o.,
18, 37, 162, 164 y 170 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento
Interior de la Secretaría de Energía, y

CONSIDERANDO
Primero. Que en cumplimiento al artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, con

fecha 11 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con carácter de proyecto, la presente
Norma Oficial Mexicana NOM-013-NUCL-1995, Requerimientos de seguridad radiológica para egresar a pacientes a
quienes se les ha administrado material radiactivo, a efecto de recibir comentarios de los interesados; asimismo, se
puso a disposición del público en el domicilio del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad
Nuclear, la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la mencionada Ley;

Segundo. Que una vez transcurrido el plazo que fija la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para recibir
los comentarios que se mencionan en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Seguridad Nuclear, publicó en el Diario Oficial de la Federación del 27 de noviembre de 1998, la respuesta a los
comentarios recibidos al proyecto en cita, y

Tercero. Que de lo expuesto en los considerandos anteriores se concluye que se ha dado cumplimiento con el
procedimiento que señalan los artículos 38, 44, 45, 46, 47 y demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD
RADIOLOGICA PARA EGRESAR A PACIENTES A QUIENES SE LES HA ADMINISTRADO MATERIAL

RADIACTIVO.
Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de la Federación.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 14 de diciembre de 1998.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y

Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear, Miguel Medina
Vaillard.- Rúbrica.
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0. Introducción
Cuando se administra material radiactivo a pacientes, ya sea con fines de diagnóstico o con fines terapéuticos, los

pacientes experimentan un incremento temporal en la cantidad de material radiactivo en su organismo y por lo tanto,
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se convierten en fuentes de radicación ionizante durante cierto tiempo, por lo cual, una vez egresados pueden ocasionar
exposición innecesaria a otras personas, principalmente a sus familiares.

Por tal motivo y en cumplimiento con el artículo 170 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, se
establecen en la presente Norma los requisitos generales de protección radiológica para egresar a pacientes a quienes se
les ha administrado material radiactivo.

1. Objetivo
Establecer los requisitos de protección radiológica para egresar a pacientes a quienes se les ha administrado

material radiactivo, a fin de que se apliquen los principios de seguridad radiológica necesarios para proteger a sus
familiares y otros individuos del público.

2. Campo de aplicación
La presente Norma debe aplicarse en todos aquellos casos en donde se administre material radiactivo en forma de

fuentes radiactivas abiertas a pacientes.
Esta Norma no establece la cantidad de material radiactivo que se deba administrar a los pacientes, lo cual es única

y exclusivamente responsabilidad del médico tratante.
3. Referencias
Para una mejor interpretación de la presente Norma, debe consultarse la siguiente Norma Oficial Mexicana

vigente:
3.1 NOM-008-SCFI-1993. Sistema general de unidades de medida.
4. Definiciones
Para los fines de esta Norma debe entenderse por:
4.1 Egreso de un paciente: situación en la que ya no es necesaria la permanencia de un paciente al que se le ha

administrado material radiactivo, en una instalación controlada y bajo vigilancia médica constante, haciendo posible
que el paciente abandone tal instalación.

4.2 Administración de material radiactivo: incorporación de material radiactivo en el organismo por cualquier
vía y bajo prescripción médica.

5. Requisitos
Los siguientes requisitos se deben aplicar en todos aquellos casos en que se administre material radiactivo a

pacientes.
5.1 En el expediente de cada paciente debe aparecer la siguiente información:
a) Nombre, edad y sexo del paciente.
b) Diagnóstico.
c) Fecha y hora de la administración del material radiactivo.
d) Fecha y hora del egreso del paciente.
e) Nombre y firma del médico que prescribe la administración de material radiactivo.
f) Nombre y firma del médico que administró el material radiactivo.
g) Material radiactivo administrado.
h) Actividad del material radiactivo administrado.
i) Vía de administración.
j) La rapidez de exposición medida a 1.0 m de distancia del paciente, en el punto en el que la actividad

detectada sea mayor, al momento del egreso.
5.2 Unicamente pueden egresar los pacientes con material radiactivo administrado, que cumplan alguna de las

siguientes condiciones:
a) Que produzcan una rapidez de exposición menor a 1.3 X 10-6 C/kg/h (5mR/h) a un metro de

distancia, o
b) La actividad residual del material radiactivo administrado sea menor a 1110 MBq (30 mCi).

5.3 Los pacientes que no cumplan alguna de las condiciones del punto 5.2, deben permanecer hospitalizados y bajo
vigilancia médica.

5.4 Se deben proporcionar instrucciones por parte del médico especialista, a los pacientes que hayan recibido:
• Una cantidad mayor o igual a 185 MBq (5 mCi) pero menor a 1110 MBq (30 mCi) de I-131;
• Cualquier cantidad de cualquier material radiactivo emisor alfa o beta; o
• Una cantidad menor a 1110 MBq (30 mCi) de cualquier material radiactivo emisor gamma.
5.5 Los pacientes que hayan recibido una cantidad mayor a 1110 MBq (30 mCi) de I-131 o de cualquier otro

material radiactivo emisor gamma, y que al momento del egreso cumplan con alguna de las condiciones del punto 5.2,
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se les deben proporcionar los apéndices A y B de esta Norma. Los pacientes deben firmar de recibido dichas
indicaciones, y el acuse de recibo debe permanecer en su expediente durante dos años como mínimo.

5.6 Las mujeres en periodo de lactancia a quienes por indicación médica sea necesario administrar material
radiactivo, deben suspender la lactancia hasta la fecha que indique el médico especialista.

APENDICE A (NORMATIVO) INDICACIONES PARA LOS FAMILIARES DEL PACIENTE A QUIEN SE LE
HA ADMINISTRADO MATERIAL RADIACTIVO

Nombre del paciente:___________________________________________________________________
Nombre del hospital en el que se administró el material radiactivo:_______________________________
Teléfono: ________________________
Nombre del médico responsable de la administración del material radiactivo: ______________________
Nombre del médico que prescribe la administración del material radiactivo: _______________________
Fecha en que fue administrado el material radiactivo ___/___/___ Radionúclido: ___________________
Actividad: _________ (Bq) __________ (mCi).
Rapidez de exposición a 1 metro de distancia al darlo de alta ____________ C/kg/h____________(mRh).
SE DEBEN OBSERVAR LAS PRECAUCIONES SIGUIENTES:
a) Las personas menores de 45 años no deben permanecer a distancias menores a un metro del paciente.
b) En el caso de mujeres embarazadas, lactantes o niños, debe evitarse el contacto o la cercanía con el

paciente, permaneciendo a distancias mayores a un metro y el menor tiempo posible.
Para información posterior llamar a:_______________________________________________________

NO SE REQUIERE OBSERVAR NINGUNA PRECAUCION ESPECIAL SOBRE SEGURIDAD
RADIOLOGICA DESPUES DE ESTA FECHA:

_____/_____/_____
APENDICE B (NORMATIVO) INDICACIONES PARA LOS PACIENTES QUE RECIBIERON TRATAMIENTO CON

MATERIAL RADIACTIVO
Paciente: ____________________________________________________________________________
Se le acaba de administrar material radiactivo, como parte del tratamiento de su enfermedad, el cual fue indicado

por su médico especialista Dr.: _____________________________________________________________
1. El material radiactivo se elimina en unos días, por la orina, excremento, sudor y saliva y para su seguridad y

la de las personas que conviven con usted se le sugiere haga lo siguiente por lo menos DURANTE LOS
SIGUIENTES 3 (TRES) DIAS:
a) Manténgase a distancias mayores a un metro y durante el menor tiempo posible cerca de lactantes,

niños y mujeres embarazadas.
b) De ser posible durante los 3 (tres) días duerma solo(a) en una cama, aunque en la recámara duerman

otras personas.
c) De ser posible, lavar sus trastes y ropa por separado de los del resto de la familia.
d) De ser posible, evitar relaciones sexuales durante el periodo indicado.
e) Después de ir al baño, jale el agua del excusado por lo menos 3 veces.
f) Tome sus medicinas como le indique su médico y asista a su cita.
g) Tome suficientes líquidos durante el periodo indicado.
h) Si tiene dolor en el cuello, o cualquier otra molestia acuda a su médico tratante.
i) En caso de ocurrir vómitos o alguna otra eventualidad que amerite atención médica, comunicarse al

teléfono ________________, con el Dr. _____________________ para recibir instrucciones.
j) De ser posible, evite frecuentar lugares y transportes públicos.

6. Concordancia con normas internacionales
No es posible establecer concordancia con normas internacionales por no existir referencia al momento de elaborar

la presente.
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8. Observancia
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de Energía,

por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento.


